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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

 
 
 

El Diputado Xavier Eritja Ciuró, del Grupo Parlamentario REPUBLICANO, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 

Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  preguntas, solicitando 

su respuesta por escrito.  

 
 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 03 de marzo de 2021  

 

 

 

 

 

 
Xavier Eritja Ciuró    
Diputado        
G.P. Republicano   
 
 
 



 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El pasado 2 de marzo, el Comité Español de Representantes de Personas con 
Discapacidad (CERMI) y el Observatorio Estatal de la Discapacidad (OED), 
entre otros, se hacían eco de una noticia publicada en el digital Servimedia 
sobre la presunta discriminación por discapacidad de una bióloga que habría 
perdido su plaza de Bióloga Interna Residente (BIR) porque en las distintas 
instituciones hospitalarias donde trabajaba (Hospital de Basurto, en Bizkaia, 
Hospital Ramón y Cajal, en Madrid) no adaptaron su puesto a las necesidades 
de una persona con un 78% de discapacidad visual. 
 
Es por ello formulamos las siguientes PREGUNTAS: 
 

1- ¿Tiene constancia el Gobierno de algún caso reciente de discriminación 
laboral por razón de discapacidad en los hospitales del Estado? 

2- En caso afirmativo, ¿Cuál ha sido la implicación del Ministerio de 
Sanidad en estos casos? ¿Considera el Gobierno que la actuación del 
Ministerio de Sanidad se ha ajustado a las previsiones de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas  con Discapacidad, de Naciones 
Unidas? 

3- ¿Cree el Gobierno que la actuación de los centros hospitalarios, arriba 
mencionados, se ajusta a la Convención sobre los Derechos de las 
Personas  con Discapacidad, de Naciones Unidas? 
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